RESOLUCION

EL GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL  DEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO

CONSIDERANDO
Que la Unidad de Obras Civiles según requerimiento firmado por el Arq. Jose Felix, solicita la adquisición e instalación del mobiliario para el segundo piso de la Zonal Guayaquil de la Institución.
Con la finalidad de atender dicho pedido, Gerencia Administrativa a través de memorando GA-2609-2008 del 26 de junio del 2008, solicitó la certificación de fondos correspondiente; Gerencia de Finanzas mediante memorando GF-2907-2008 del 3 de julio del 2008, certifica la disponibilidad de recursos por el valor de USD 56.200,00 dólares. 

Que la Gerencia General mediante apostilla inserta en memorando No. 2929-2008 del 7 de julio del 2008, autorizó el inicio de proceso respectivo de acuerdo con las características técnicas (pliegos) emitidas por la Unidad de Obras Civiles en memorando fechado el 29 de agosto del 2008.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y artículos del 56 al 67 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, este proceso se instrumentó de acuerdo a lo previsto en el Capítulo II Procedimientos Dinámicos, Sección II Subasta Inversa Electrónica, mediante el cual el Banco Nacional de Fomento ingresó al Portal de Compras Públicas el proceso de contratación BNF-CP-004-2008.

La Convocatoria en el Portal de Compras Públicas incluyó:

· Calendario de las preguntas y aclaraciones respecto a los pliegos.

· La fecha y hora de la presentación física de la documentación técnica de la oferta.

· Los requerimientos técnicos que deberá tener la documentación técnica de la oferta.

· El plazo máximo en el que se calificará a los participantes a través del portal.

· La fecha y hora en que los oferentes calificados subirán la oferta económica inicial al portal.

· La fecha y hora en las que se iniciarán las pujas a la baja a través del referido portal y la duración de las mismas.

· La fecha de adjudicación.

Que mediante Memorando GG-3663 del 5 de septiembre del 2008, Gerencia General designó a la Subcomisión de Apoyo para el análisis técnico de las ofertas recibidas en respuesta a la invitación BNF-CP-004-2008.

Que la Subcomisión de Apoyo a través de memorando fechado el 15 de septiembre del 2008, remite el informe técnico definitivo. Basados en este informe se habilitó en el Portal a las siguientes empresas: FERROMEDICA, SERVIRE QO, STYLE-OFFICE, SUMAR, IMG Y MOLINA ASOCIADOS, por cuanto cumplen con los aspectos técnicos especificados en los pliegos.

De acuerdo con el resumen de la Puja establecida por el portal el 25 de septiembre del 2008 a las 11:58:01, el Proveedor SERVIRE QO (Ing. Armando Quintana), ingresó su oferta por un valor total de USD 44.755,00 dólares, existiendo un ahorro Institucional de USD 4.245,00 dólares del valor referencia del proceso que asciende a USD 49.000,00 dólares, razón por la cual resultó ser la oferta adjudicada.
Que en base de estos antecedentes, se notificó mediante Resolución de Adjudicación de fecha  29 de septiembre del 2008 a la Empresa SERVIRE QO para la adquisición de los bienes detallados y se solicitó la presentación de la siguiente documentación:
1. Habilitación en el RUP.

2. Garantía de cumplimiento de contrato del 5% de la oferta, con una validez de mínimo 60 días (póliza de seguros, garantía bancaria o cheque certificado).
3. Garantía de buen uso anticipo por el 100% del anticipo con una validez mínima de 60 días (póliza de seguros, garantía bancaria o cheque certificado) y;

4. Garantía técnica para asegurar la calidad, instalación y buen funcionamiento del mobiliario.
Que a pesar de ser notificado por segunda vez mediante oficio fechado el 22 de octubre, el Contratista no ha presentado la documentación solicitada. 
Que el art.- 35 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece “Adjudicatarios Fallidos.- Si el adjudicatario o los adjudicatarios no celebraren el contrato por causas que les sean imputables, la máxima autoridad de la entidad, declarará fallido al oferente o a los oferentes y notificará de esta condición al INCP.

El adjudicatario fallido será inhabilitado del RUP por el plazo de tres (3) años, tiempo durante el cual no podrá contratar con las Entidades Contratantes previstas en esta Ley. “
Que los artículos 74, 75 y 76 de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, determina que las garantías de fiel cumplimiento, de buen uso de anticipo y garantía técnica, deberán ser presentadas en forma previa a la celebración del contrato

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias invocadas.
RESUELVE

Declarar adjudicatario fallido a la Empresa SERVIRE QO, representada por el Ingeniero Armando Miguel Quintana Sánchez en su calidad de Gerente Propietario, y notificar de este particular para los fines pertinentes al Instituto Nacional de Contratación Pública.
Quito,

Ingeniero Fernando Proaño García
GERENTE GENERAL (e)
BANCO NACIONAL DE FOMENTO
